                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintitrés de agosto del dos mil veintitrés.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00474/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información pública con número de folio 00040/SE/IP/2023, otorgada por la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El diecinueve de enero del dos mil veintitrés, la ahora parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00040/SE/IP/2023, a través de la cual requirió lo siguiente:
“Por este medio solicito la siguiente información, haciendo HINCAPIE DE QUE SE SOLICITO CON ANTELACIÓN Y SU RESPUESTA FUE QUE LE COMPETIA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA MISMA QUE ANEXO COMO RESPUESTA Y ANTECEDENTES, Y ANEXO EL RECURSO DE REVISIÓN EN EL QUE DETERMINA QUE LES CORRESPONDE A SU DEPENDENCIA; por lo tanto espero y sin que se hagan más mensos POR NO DECIR MAS MALAS PALABRAS y hagan su trabajo que para eso les pagan y para eso están o que me digan por qué motivo ME NIEGAN LA INFORMACIÓN HACIENDO PERDER MI TIEMPO Y NO PONER A TRABAJAR AL PERSONAL QUE PARA ESO ESTAN AHÍ NO SOLO PARA CALENTAR SUS PUESTOS. POR LO TANTO REQUIERO ESTO: 11ª DESEMPEÑO PERMANENTE CON INTEGRIDAD d) Realizar actividades particulares en horario de trabajo que contravengan las medidas aplicables para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos. Ya que sabemos que en la escuela se usa el sonido de la escuela de forma indebida, además de que los maestros se la pasan afuera comiendo y dejan a los niños solos en su horario de trabajo, provocando accidentes por descuido o abandono de grupo, quejas que se ha dado durante años en la escuela y se sigue practicando por los mismos maestros de siempre y a lo que el director de la escuela no ha dado respuesta con referentes de malas practicas profesionales, llegando tarde a diario, faltando de manera constante y desatendiendo sus obligaciones, cuando a nosotros como padres se nos exige la puntualidad y asistencia cerrándonos la puerta a veces sin minutos de tolerancia para con nuestros hijos. La escuela sufre de constantes robos a los cuales jamás se nos reporta como padres de familia lo que ha sido robado ni las demandas levantadas por dichos robos a lo cual la escuela luce cada vez mas deteriorada y sin materiales, por lo que se exige de manera clara dar reporte de estos robos así como del inventario de material y recursos tecnológicos y de mantenimiento de la escuela. -Solicito el oficio en donde conste las funciones y deberes que debe realizar cada profesor de la escuela. -solicito la bitácora de registro de entrada y salida de cada profesor. -solicito el registro en bitácora del director en donde conste que ingresa y sale. -Solicito el plan de trabajo de cada profesor -solicito el plan de trabajo del director. -solicito las demandas que se han interpuesto por los robos en lo que conste cada artículo bien e inmueble que sustrajeron en cada demanda. -solicito inventario actualizado a la fecha de materiales y recursos tecnológicos. -solicito inventario de mantenimiento actualizado a la fecha DE LA ESCUELA DE LA ESCUELA PRIMARIA HERMINIA CASTAÑEDA, UBICADA EN SANTA MARÍA JAJALPA, TENANGO DEL VALLE, CON SECTOR III, ZONA ESCOLAR 105, CCT15DPR923I” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX 

Archivo adjunto: 
“OFICIO INCOMPETENCIA SOLICITUDES 719 A LA 724 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.pdf”: Oficio de 19 de octubre de 2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual declaró incompetencia para conocer de diversas solicitudes de información en las que se requería información de la escuela primaria Herminia Castañeda, ubicada en Santa María Jajalpa, Tenango del Valle.
“RECURSO DE REVISIÓN PNT 2.pdf”: Resolución del recurso de revisión RRA 20050/22, emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el once de enero de dos mil veintitrés, mediante la cual confirman la respuesta de la Secretaría de Educación Pública, quien se declaró incompetente para poseer en sus archivos, información de la escuela primaria Herminia Castañeda, ubicada en Santa María Jajalpa, Tenango del Valle.
2. Información que puede estar en poder de otro Sujeto Obligado. El veinte de enero del dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, el acuerdo por el cual declara la incompetencia para atender la solicitud de información, ello en los siguientes términos:
“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha veinte de enero de dos mil veintitrés signado por la Titular de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
L.C. Paulina Cruz Casas “(Sic)
Archivos adjuntos: 
“OFICIO INCOMPETENCIA SOLICITUDES 38,39,40,41,42,43,44,45,46.pdf”: Archivo electrónico que se compone de seis fojas en el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia declaró la incompetencia para atender nueve solicitudes relacionadas con la escuela primaria Herminia Castañeda, ubicada en Santa María Jajalpa, Tenango del Valle, entre estas solicitudes, se encuentra la que concierne al recurso de revisión que nos ocupa, es de resaltar que el Sujeto Obligado refiere que la instancia competente son los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM).
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“ANEXO.docx”: Captura de pantalla de consulta realizada al Sistema de Consulta de Centros de Trabajo, en la que se aprecia que la escuela referida en la solicitud de información pertenece a los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM). 
[image: ]


3. Interposición del Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, la parte Recurrente interpuso el veintisiete de enero del año dos mil veintitrés, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“IMPUGNO RESPUESTA” (Sic) 
b) Razones o motivos de inconformidad.
“SE IMPUGNA LA RESPUESTA YA QUE A LA DEPENDENCIA QUE ME MANDAN ES LA QUE ME COMENTA QUE LE COMPETE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LA CUAL ME MANDAN CON USTEDES Y ASI SE HA IDO TRIANGULANDO LA FALTA DE RESPUESTA Y FALTE DE COMPROMISO ANTE LA CIUDADANIA.” (Sic) (Énfasis añadido)
Archivos adjuntos:
“INCOMP. seiem 4.pdf”: Documento de dos fojas, en el que los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM) declaran la incompetencia para atender una solicitud de información diversa a la que apertura el expediente del recurso de revisión que ahora se resuelve, relacionada con la escuela primaria Herminia Castañeda, ubicada en Santa María Jajalpa, Tenango del Valle, expresando que la instancia competente es la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México.
“SNT 03.pdf”: Resolución del recurso de revisión RRA 20050/22, emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el once de enero de dos mil veintitrés, mediante la cual confirman la respuesta de la Secretaría de Educación Pública, quien se declaró incompetente para poseer en sus archivos, información de la escuela primaria Herminia Castañeda, ubicada en Santa María Jajalpa, Tenango del Valle.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha primero de febrero del dos mil veintitrés, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el dos de febrero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente remitió sus manifestaciones consistentes en los archivos electrónicos “INCOMP. 660-22.pdf” y “SNT 03.pdf”, de los cuales se describe su contenido a continuación:
“INCOMP. 660-22.pdf”: Documento de dos fojas, en el que los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM) declaran la incompetencia para atender una solicitud de información diversa a la que apertura el expediente del recurso de revisión que ahora se resuelve, relacionada con la escuela primaria Herminia Castañeda, ubicada en Santa María Jajalpa, Tenango del Valle, expresando que la instancia competente es la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México.
“SNT 03.pdf”: Resolución del recurso de revisión RRA 20050/22, emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el once de enero de dos mil veintitrés, mediante la cual confirman la respuesta de la Secretaría de Educación Pública, quien se declaró incompetente para poseer en sus archivos, información de la escuela primaria Herminia Castañeda, ubicada en Santa María Jajalpa, Tenango del Valle.
Por cuanto hace al Sujeto Obligado, se advierte que  rindió su informe justificado, el ocho de febrero de dos mil veintitrés, mediante el  archivo electrónico: “Manifestaciones solicitud 40 202.pdf”, el cual se compone de ocho fojas y ratifica los términos de la respuesta inicial. Es de precisar que una vez analizados los soportes documentales remitidos por el Sujeto Obligado, se determinó ponerlos a la vista del particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, el catorce de agosto de dos mil veintitrés.
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7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El catorce de agosto del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de Instrucción. El dieciocho de agosto del año dos mil veintitrés, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su declaración de incompetencia a la solicitud de información el día veinte de enero de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintisiete de enero de dos mil veintitrés, esto es, el quinto día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;” (Énfasis añadido) 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· De la escuela primaria Herminia Castañeda, ubicada en Santa María Jajalpa, Tenango del Valle, con sector III, zona escolar 105, CCT 15DPR923I:
1. El oficio en donde consten las funciones y deberes que debe realizar cada profesor de la escuela. 
2. La bitácora de registro de entrada y salida de cada profesor. 
3. El registro en bitácora del director en donde conste que ingresa y sale
4. El plan de trabajo de cada profesor 
5. El plan de trabajo del director. 
6. Las demandas que se han interpuesto por los robos en lo que conste cada artículo bien e inmueble que sustrajeron en cada demanda. 
7. Inventario actualizado a la fecha de materiales y recursos tecnológicos. 
8. Inventario de mantenimiento actualizado a la fecha. 
En respuesta, el Sujeto Obligado declaró su incompetencia para conocer de la solicitud de información pública al primer día hábil de haberse presentado el requerimiento de información, ello expresando medularmente que la instancia competente son los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), en virtud de que realizó una consulta al Sistema de Consulta de Centros de Trabajo, en la que se aprecia que la escuela referida en la solicitud de información pertenece al SEIEM.
Por lo que lo orienta para que ingrese de nueva cuenta su solicitud a los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Una vez conocida la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión que se resuelve, expresando en sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “SE IMPUGNA LA RESPUESTA YA QUE A LA DEPENDENCIA QUE ME MANDAN ES LA QUE ME COMENTA QUE LE COMPETE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LA CUAL ME MANDAN CON USTEDES Y ASI SE HA IDO TRIANGULANDO LA FALTA DE RESPUESTA Y FALTE DE COMPROMISO ANTE LA CIUDADANIA.” (Sic) (Énfasis añadido).
Es de precisar que posterior a la admisión del recurso de revisión, se concedió un plazo de siete días hábiles a las partes para que presentaran sus manifestaciones, informe justificado o cualquier argumento que a su derecho conviniera, teniendo así que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, reiterando la incompetencia de la Secretaría de Educación para atender la solicitud de información, de tal suerte a su consideración, quien pudiera ser competente para atender lo solicitado son los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), quien es un Sujeto Obligado diverso, por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene que adjuntó dos documentos que consisten en un pronunciamiento vertido por los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), quienes declaran la incompetencia para atender una solicitud de información diversa a la que apertura el expediente del recurso de revisión que ahora se resuelve, relacionada con la escuela primaria Herminia Castañeda, ubicada en Santa María Jajalpa, Tenango del Valle, expresando que la instancia competente es la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México.
Por otra parte, adjuntó la Resolución del recurso de revisión RRA 20050/22, emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el once de enero de dos mil veintitrés, mediante la cual se confirma la respuesta de la Secretaría de Educación Pública, quien se declaró incompetente para poseer en sus archivos, información de la escuela primaria Herminia Castañeda, ubicada en Santa María Jajalpa, Tenango del Valle, por lo que una vez analizadas las documentales remitidas, se procedió a emitir el respectivo cierre de instrucción para su posterior resolución.
Una vez expuestas las posturas de las partes, es importante resaltar que de conformidad con el artículo 5, fracción VI, de la Ley de Educación del Estado de México, reconoce formalmente a la Secretaría de Educación y a los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM) como autoridades ejecutivas estatales; en este sentido, el artículo 24 de la referida legislación en su fracción I, mandata que es una atribución exclusiva de la autoridad educativa estatal la prestación de servicios de educación inicial, básica incluyendo la indígena y la especial, así como la normal y demás para la formación de maestros, por lo tanto, hasta este punto tenemos que ambos sujetos obligados cuentan con un común denominador que es precisamente la prestación de servicios educativos, por lo tanto, nos encontramos ante una duda de carácter competencial entre ambos entes públicos.
Acotado lo anterior, debe precisarse que para un mejor proveer del presente estudio, resulta pertinente analizar la esfera competencial de la Secretaría de Educación y de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), respectivamente, para ello se subdividirá el presente estudio en dos partes:
Análisis de la esfera competencial de:
a) Secretaría de Educación.
b) Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM).

a) De la esfera competencial de la Secretaría de Educación:
En lo tocante a este punto, los artículos 29 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, señalan que le corresponde a la Secretaría de Educación el desempeño de las siguientes funciones:
“…
Artículo 29.- La Secretaría de Educación, es el órgano encargado de fijar y ejecutar la política educativa, en la Entidad.
Artículo 30.- A la Secretaría de Educación, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. Formular, en el ámbito que compete al Estado, la política educativa, así como la de desarrollo cultural, bienestar social y deporte.
II. Planear, organizar, desarrollar, vigilar y evaluar los servicios educativos que dependen del Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados con apego a la legislación federal y estatal vigentes.
…
V. Crear y mantener las escuelas oficiales que dependan directamente del Gobierno del Estado y autorizar la creación de las que forman parte de sus organismos descentralizados, con excepción de las instituciones de educación superior autónomas.” (Énfasis añadido)
En armonía con la disposición citada con anterioridad, el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación contempla las siguientes atribuciones para esta instancia gubernamental:
“21000000000000L SECRETARÍA DE EDUCACIÓN OBJETIVO: Planear, organizar, dirigir y evaluar la prestación de servicios educativos en el Estado de México, conforme a los ordenamientos jurídicos en la materia y en las disposiciones dictadas por el Ejecutivo Estatal, así como desarrollar e instrumentar acciones que aseguren la incorporación de la perspectiva de género en los programas, proyectos y políticas públicas competencia de la dependencia e impulsar una cultura de respeto entre hombres y mujeres. 
FUNCIONES: 
− Establecer la política general en materia de educación, atendiendo las prioridades y estrategias establecidas en el Plan de Desarrollo del Estado de México. 
…
− Desarrollar acciones para abatir el rezago educativo en la entidad, a través de instrumentos de coordinación con autoridades federales y municipales, en atención a programas de educación primaria formal, educación comunitaria y alfabetización de personas adultas. 
− Dirigir, supervisar y evaluar la formación y actualización de personal académico para la investigación y la docencia que atienda las necesidades del Sistema Educativo Estatal.” (Énfasis añadido)
Como se desprende de los preceptos normativos previamente insertados, se puede visualizar que el marco de actuación de la Secretaría de Educación comprende estrictamente al ámbito estatal pues es la encargada de fijar y ejecutar la política educativa en la entidad; así como de crear y mantener las escuelas oficiales que dependan directamente del Gobierno del Estado de México. 
Atentos a lo anterior, este Organismo Garante procedió a consultar la liga electrónica https://seduc.edomex.gob.mx/sis/catalogoct/ correspondiente al Sistema de Consulta de Centros de Trabajo (CCT-SEDUC) de la Secretaría de Educación, en el cual se realizó la búsqueda del plantel educativo referido en la solicitud de información, obteniendo así que dentro del Subsistema Educativo Estatal no se tiene registro de dicho plantel, sirve de referencia la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
De manera que el plantel de educación primaria materia de la presente solicitud de información no forma parte de los centros que administra el Sujeto Obligado, por lo tanto, se procede al análisis de la esfera competencial del siguiente organismo.  
b) Del ámbito competencial de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM):
En lo concerniente a este punto, debe iniciarse señalando que Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM) es un organismo público descentralizado; con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto No. 103 de la Legislatura Local, de fecha 30 de mayo de 1992, en el marco de la descentralización de la educación básica a los Estados, el cual tiene el objetivo de ofrecer educación básica y normal de calidad, que proporcione a los educandos una amplia cultura, constituida por habilidades intelectuales, conocimientos básicos en disciplinas científicas, humanísticas y tecnológicas; y valores que incorporen los principios de libertad, justicia y democracia; que propicie en ellos un desarrollo integral y una identidad estatal y nacional; que les permita en el futuro, con responsabilidad social, participar en la conformación de un país más competitivo en el concierto de las naciones[footnoteRef:1]. [1:  Consultable en la liga electrónica: http://www.seiem.edu.mx/web/Acerca ] 


Es importante mencionar que en educación básica, SEIEM ofrece educación inicial, educación especial, preescolar, primaria general, primaria en albergues rurales, internados de educación primaria, atendiendo también en estos niveles a las personas que hablan alguna lengua prehispánica llamándola educación intercultural bilingüe; además de la alfabetización y educación básica para adultos. En educación secundaria se ofrecen tres modalidades: Secundaria General, Secundaria Técnica y Telesecundaria. Para el nivel medio superior, se ofrece la Preparatoria Abierta, que representa una opción más de estudio para el egresado de educación secundaria.

En este orden de ideas, el objetivo de la primaria general consiste en ofrecer educación primaria de calidad a la población de 6 a 14 años de edad, acorde con las políticas del federalismo educativo y congruente con las características establecidas en el artículo 3º Constitucional, la Ley General de Educación y la Ley de Educación del Estado de México.

Dichas políticas del federalismo educativo se localizan en el Convenio que de conformidad con el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica celebran el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, con la comparecencia del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y dos, mismo que dispone lo siguiente:

· Que el Gobierno Estatal promoverá las medidas necesarias para que sea responsabilidad directa de cada Municipio dar mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas públicas ubicadas en el territorio de su jurisdicción, con los recursos que al efecto le transfiera el propio Gobierno Federal.
· Que el Gobierno Estatal, por conducto de su dependencia o entidad competente, asume la dirección de los planteles públicos ubicados en su territorio en los que se prestan, en todas sus modalidades, los servicios de educación básica preescolar, primaria y secundaria; educación normal y demás relativa para la formación de maestros; así como educación especial inicial, indígena, física y las "misiones culturales".

· Que el Ejecutivo Federal traspasa y el Gobierno Estatal recibe los establecimientos con todos los elementos de carácter técnico y administrativo, derechos y obligaciones, bienes muebles e inmuebles por medio de los cuales la Secretaría de Educación Pública viene prestando en la Entidad.

· Que el Gobierno Estatal, por conducto de su dependencia o entidad competente, sustituye al titular de la Secretaría de Educación Pública del Ejecutivo Federal en las relaciones jurídicas existentes con los trabajadores adscritos a los planteles y demás unidades administrativas que en virtud del presente convenio se incorporan al sistema educativo estatal.

· El Gobierno Estatal, por conducto de su dependencia o entidad competente, reconoce y proveerá lo necesario para respetar íntegramente todos los derechos laborales, incluyendo los de organización colectiva.

· El Gobierno Estatal hará esfuerzos por evitar interrupciones en cada ciclo escolar y se compromete, dentro de la concertación, a hacer lo necesario para aumentar los días y horas efectivos de clase en las escuelas de la Entidad.

· El Gobierno Estatal asume la dirección de todos los planteles públicos establecidos en su territorio, dedicados a la formación magisterial. En consecuencia, se compromete a integrar un sistema que articule esfuerzos y experiencias en el ámbito de formación, actualización y superación permanentes de maestros.

De lo anterior, se puede advertir con claridad que la federación traspasó la dirección de los planteles públicos, como son los criterios técnicos, administrativo y de obligaciones de los planteles como los ubicados en el Estado de México en los que se prestan, en todas sus modalidades, incluidos los servicios de educación básica primaria, por lo que la administración de planteles educativos de nivel básico primaria quedaba a cargo del Estado de México a partir de ese momento.

Dicha situación se fortalece al observar el artículo 2 de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, el cual establece que dicho organismo tendrá como objeto hacerse cargo integralmente de los servicios de educación básica y normal que le transfiera la Federación.

Establecido lo anterior, debemos recordar que el requerimiento de  la parte Recurrente versa sobre información de un plantel denominado Escuela Primaria Herminia Castañeda ubicada en Santa María Jajalpa en Tenango del Valle, ubicado en el sector III, zona escolar 105, clave de centro de trabajo 15DPR923I, por lo tanto, de una consulta realizada por este Organismo Garante al Directorio de escuelas de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), se encontró la información relacionada con ese plantel en el directorio de planteles a cargo de dicho organismo descentralizado, se insertan las siguientes capturas de pantalla para mejor referencia:
[image: ]
[image: ]

En este mismo acto debe destacarse que como bien refirió el Sujeto Obligado, los C.C.T 15DPR9231 y 15DPR923 no existen, por lo tanto, es pertinente hacer del conocimiento de la parte Recurrente que la clave de centro de trabajo correcta para hacer referencia al centro educativo de primaria “Profra. Herminia López Castañeda”, ubicada en Santa María Jajalpa, Tenango del Valle, es la C.C.T  15DPR0263I, misma que fue empleada por este Instituto para realizar la búsqueda correspondiente y efectivamente visualizar que dicha escuela pertenece a Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM).

Con lo señalado hasta este punto, se estima que se acreditó la incompetencia del Sujeto Obligado para atender la presente solicitud de información, toda vez que dicho plantel educativo ofrece el servicio de primaria general, es decir, conforme a las políticas del federalismo educativo, es la propia federación la que traspasó la dirección a este organismo descentralizado y no así a la Secretaría de Educación, por lo tanto, al obrar este plantel dentro de su directorio de escuelas se refuerza esta premisa.

Dicho lo anterior, es de recordar que respecto a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” (Sic)

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia. 

Puesto que la Ley también prevé que dicho acuerdo no es necesario cuando la Unidad de Transparencia determine que la incompetencia es notoria dando un plazo de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento del particular. En otras palabras, la Ley de la Materia confiere a las Unidades de Transparencia la posibilidad de notificar la incompetencia cuando esta sea notoria, siendo innecesario que dicha circunstancia sea sometida a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia para su aprobación. 

Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio 20/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

En el caso particular, de los registros que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se tiene que la parte Recurrente realizó su solicitud de información en fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés y, el Sujeto Obligado declinó la competencia en fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, es decir; al primer día hábil en que se tuvo por registrada la solicitud de información, tal como se aprecia a continuación: 
[image: ]

Asimismo, el Sujeto Obligado orientó en su respuesta al particular, refiriendo  que una vez analizada la información solicitada, se determinó que esta podía estar en posesión del organismo denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de
México.

En mérito de lo anterior, es de vital importancia señalar que la facultad de orientación al particular para que formule su solicitud ante el Sujeto Obligado competente es potestativa. 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Es por lo expuesto con antelación que se colige que el Sujeto Obligado no sólo declinó su competencia dentro del plazo establecido por la Ley para tal efecto, sino que, además, orientó al Solicitante para que este presentara su solicitud de información ante los Sujetos Obligados correspondientes. En ese sentido, ordenar al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que sesione para que emita un acuerdo en el que confirme la declaratoria de incompetencia para garantizar el derecho de la parte Recurrente dilata los plazos del procedimiento, genera una carga adicional al Sujeto Obligado, y ello no modifica el hecho de que la parte Recurrente no obtendrá la información que es de su interés por esta vía, en virtud de que el Sujeto Obligado no cuenta con competencia para atender los requerimientos señalados por la parte Recurrente, por ende no se encuentra constreñido a entregar la información requerida ante la falta de atribuciones para generar, poseer o administrar lo solicitado. 

En ese orden de ideas, se determina que los agravios hechos valer por la parte Recurrente devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, no pasa por alto mencionar que, se dejan a salvo los derechos de la persona solicitante para que este presente su solicitud de información ante el o los sujetos obligados competentes. 
Finalmente, no pasa inadvertido para este Pleno que en la solicitud de información que ahora se estudia, se presentaron faltas de respeto a servidores públicos del Sujeto Obligado, toda vez que se expresó “que se hagan más mensos”, por lo que se insta a la parte Recurrente a dirigirse de forma respetuosa y pacífica, bajo las siguientes consideraciones: 
 
Es menester primeramente señalar que tanto el derecho de acceso a la información pública y el derecho de petición consagrados respectivamente en el los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son derechos fundamentales ubicados en el capítulo de los derechos de seguridad jurídica, ambos tienen como fin primordial garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de las personas, ambos se vinculan entre sí, pues garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones, tal como lo establece la siguiente tesis: 

 “DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN.
El derecho de petición consagrado en el artículo 8o. constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por su parte, el artículo 6o. de la propia Constitución Federal establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como de la sociedad.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
I.4o.A.435 A 
Amparo en revisión 795/2003. Comité Vecinal de la Colonia del Valle Sur. 21 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XX, Agosto de 2004. Pág. 1589. Tesis Aislada.”
Por lo que en esta tesitura, al respecto es de mencionar que sirve como analogía  al Derecho de Acceso a la información lo relacionado con los elementos para el  ejercicio del Derecho de petición, en donde la petición en nuestro caso solicitud debe formularse de manera pacífica y respetuosa, y de acuerdo a los elementos siguientes;
“DERECHO DE PETICIÓN, SUS ELEMENTOS.
El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. constitucional, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos que enseguida se enlistan: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa; ser dirigida a una autoridad, y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla; tendrá que ser congruente con la petición; la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos; no existe obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea necesariamente de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos legales que resulten aplicables al caso; y, la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicado precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por autoridad diversa, sin que sea jurídicamente válido considerar que la notificación de la respuesta a que se refiere el segundo párrafo del artículo 8o. constitucional se tenga por hecha a partir de las notificaciones o de la vista que se practiquen con motivo del juicio de amparo.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.
XXI.1o.P.A.36 A 
Amparo en revisión 225/2005. Luis Alberto Sánchez Cruz. 2 de junio de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Sánchez Birrueta. Secretaria: Gloria Avecia Solano.
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXII, Agosto de 2005. Pág. 1897. Tesis Aislada.
 
Ahora bien, es de precisar que si bien es cierto el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla como requisito para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública formular la solicitud de manera pacífica y respetuosa como lo advierte el artículo 8 constitucional, es importante destacar que ambos por tratarse de derechos fundamentales encaminados a proteger la seguridad jurídica de los gobernados, deben regirse por los principios de respeto y en forma pacífica. 
 
Por lo tanto, el derecho de acceso a la información pública la solicitud debe ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose el solicitante de proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas para intimidar a la autoridad.
 
En ese sentido, sirve de apoyo en la parte conducente, el siguiente criterio jurisprudencial:
 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES.
 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.
 
Amparo directo 8633/99. 
Marco Antonio Rascón Córdova. 8 de marzo de 2001. 
Unanimidad de votos. 
Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.
 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tesis: I.3o.C.244 C, Página: 1309.”
 
Lo anterior, derivado de que en la solicitud de información se realizaron manifestaciones y faltas de respeto. En ese sentido es oportuno señalar que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso a la información, debiéndose redactar de manera pacífica y respetuosa las solicitudes de información.

Situación que no ocurrió, por lo que se conmina al particular a que en subsecuentes solicitudes de información que tuviera a bien realizar, las formule de manera pacífica y respetuosa.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente en el recurso de revisión 00474/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al  Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS  JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

                                  [image: ]
	Recurso de Revisión:
	00474/INFOEM/IP/RR/2023

	Recurrente:
	XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Educación

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00474/INFOEM/IP/RR/2023

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Educación

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	

Página 47 de 47

Página 43 de 47



image3.png
A st onst oo s Tt corsenuy

sidasiniics

e G

e e
e

Consta o Nowtesdo Escula





image4.png
Folio Solicitud: 00040/ SENP/2023
Folio Recursa de Revisién: 00474/INFOEMIPIRRI2023
Pusde aduntar archivos a ese estats

A———— Cierre de instruccion

Convocatona s Audiencia
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del
P Comentarios Fecha
INComP. 5022001 (0270212023
ST 03 par [02/0212023)
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del
P Comentarios Fecha

[De conformidad con lo dispuesto en el articulo 185 fracciones 11y IV e la Ley.
lde Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
[ieniesiaciores . [Municipios, se anexan las manifestaciones correspondientes al recurso de  (08/02/2023
Irevision con numero de folio: 00474/INFOEM/IP/RR/2023 de fecha ocho de
febrero de dos mil veintitrés.
Archivos enviados por el Comisionado Ponente
Nombre del

Archivo Comentarios Fecha
[i72025 v por_|Vista a Informe Justificado 474_2023 [1470872023]





image5.png
GOBERNO DEL Secretaria de Educacion

Sistema de Consulta de Centros de Trabajo (CCT-SEDUC) <
ESTADO DEMEXICO s

Limpie las cookies de su navegador o presione las teclas CTRL + F5
Utilice Firefox para mejor visualizacién de los mapas.

Actualizacion catdlogos.
Catalogo Subsisiema Educativo Estatal Actualizado permanentemente Manual
03/08/2023 Catlogo Media Superior, Superior y SEIEM

por d

Consulta por Clave de Centro de Trabajo

@® catilogo Subsistema Educativo Estatal O catdlogo Media Superior, Superior y SEIEM

15DPRO2631 e

No existen registros para esta CCT




image6.png
=) Servicios Educativos Integrados al Estado de México

estade oE wbico
Secretarfa de Educacion
Directorio de escuelas
Consultas
Por Municipio, Localidad y nivel Por Clave de Centro de Trabajo Por Nombre de la Escuela PDF, 3 paginas, tamafio 78 kb

Consulta por Municipio, Localidad y Nivel Educativo

Municipio Localidad Nivel GConsutar
[TENANGO DEL VALLE SANTA MARIA JAJALPA v [PRIMARIA v [Consultar

<

Opciones seleccionadas.

iio: = TENANGO DEL VALLE

ad - SANTA MARIA JAJALPA
RIMARIA

Resultado de la Consulta: 1 Registro(s)

15DPR02631 PROFRA. HERMINIA LOPEZ CASTAQEDA PRIMARIA MATUTINO




image7.png
8 Servicios Educativos Integrados al Estado de México

esriod oi wisico,

Secretaria de Educacion

Directorio de escuelas

Informacion Basica del Centro de Trabajo

Clave de C.T: | 15DPR02631 ‘ PRIMARIA GENERAL , FEDERALIZADO Tumo: 1, MATUTINO

Nombre: | PROFRA. HERMINIA LOPEZ CASTAREDA

CALLE LIBERTAD 9 cP: 52320
Colonia: | PUEBLO SANTA MARIA JAJALPA
Localidad: | 0038, SANTAMARIA JAJALPA| Teléfono: | 7171046604

090, TENANGO DEL VALLE

D.SR: 04, TOLUCA ZonaEscolar: | 105 Sector: | 03
Valle: ToLUCA Directorde C.T.: | JAVIER GONZALEZ CERVIN
Region: 10, METEPEC

Fecha de Actualizacion:




image10.png




image8.png
el nombre es un dato personal

; 19012023
1 Ansiisis de s solicitud Rz UNIDAD DE INFORMACION
Incompetencia de sujeto
opincompetencia de suiefo 002023 Paulina Cruz Casss Unidad de Transparencia - Sujeto
2| s 24121 Obiigado

notifeada (Art 167)




image11.png




image1.png
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Se le informa que los C.C.T. 15DPR923| y 15DPR923 o existen, sin embargo se hizo la biisqueda
por nombre y domicilio de Ia escuela primaria denominada “Profa. Herminia Lopez Castaneda’,
ubicada en Santa Maria Jajalpa, Tenango del Valle, que menciona en su solicitud, la cual cuenta
con C.C.T. 15DPR0263I, Ia cual se constata que pertenece a los Servicios Educativos Integrados
al Estado de México (SEIEM), por o que se le orienta para que de conformidad con el articulo 167
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Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Mexico presente sus
solicitudes ante la Unidad de Transparencia de los Servicios Educativos Integrados al Estado de
México (SEIEM), ubicada en Av. Agripin Garcia Estrada No. 1306, Colonia Santa Cruz
Azcapotzaltongo, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50030, horario de atencion: de 09:00a
18:00 horas de lunes a viemes, teléfono: 72 22 65 12 00, o bien a través del Sistema de Acceso a
a Informacién Mexiquense (SAIMEX), dirigida al Sujeto Obligado correspondiente.

Lo anterior en virtud que los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM) es un
Organismo Piblico Descentralizado con personalidad juridica y patrimonio propio de conformidad
con el artioulo 1° de Ia Ley que crea el Organismo Publico Descentralizado denominado Servicios
Educativos Integrados al Estado de México y por consecuencia, es un Sujeto Obligado diferente
del que actia.

Cabe mencionar que en términos de los articulos 176, 177y 178 de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, podra interponer recurso de
revisién por si mismo o a través de su representante legal ante el Instituto de Transparencia, Acceso
a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios o
ante la Unidad de Transparencia e esta Secretaria, de manera directa o via electrénica a través
del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), en un término de 15 dias habiles,
contados a partir del dia habil siguiente ala fecha de notificacion el presente.




image9.jpg
de Datos Persanales del Estado do México y M




